
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 3017593657 Correo: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, enero diecinueve (19) de dos mil veint idós (2.022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.  

Rad. No. 47-058-40-89-001-2022-00091-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA. 

DEMANDADO:  ALBERTO ALONSO ARRIETA PEÑA 

 

De conformidad a lo señalado en el art ículo 372, 373 y 392 del C.G.P. se 

señala el día veint itrés (23) de febrero de dos mil veint itrés (2023) a las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.) a t ravés del link 

https://call.lifesizecloud.com/16974640 para llevar a cabo audiencia especial 

conciliación saneamiento, fijación del lit igio, instrucción, alegatos y 

juzgamiento dent ro del t rámite del present e proceso. 

 

Téngase como pruebas. 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE 

BANCO DE BOGOTÁ 

DOCUMENTAL: Téngase como prueba los document os obrant es y aport ados 

con la demanda. 

 

DE LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTAL. Téngase como prueba los document os obrant es y aport ados 

en la cont estación de la demanda. 

 

ADVERTIR que a la audiencia deben concurrir los apoderados judiciales de 

las part es.  

 

PREVENIR a las part es y apoderados que la inasistencia a la audiencia sin 

just a causa les acarreara mult a equivalent e a cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

CÍTESE igualmente a las part es para que concurran a rendir int errogatorio de 

part e conforme el cuest ionario que formulara el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE est e pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujet os procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con est e t rámite, será recepcionada  en el correo Inst itucional: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co, acat ando las medidas 

t ransitorias de salubridad públicas, adopt ada por el Consejo Superior de la 

Judicat ura en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

 La Juez, 

Firma Electrónica 
            MARIA ELENA BARRIOS RUIZ.   
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Firmado Por:

Maria Elena Barrios Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Ariguani - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1986823d1245854c248de12a5fe038a5281d73e0d4f4dcceba24cd85fb23aa0c

Documento generado en 19/01/2023 05:02:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


